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Expte. N~ 16.065/84
VISTO:

Este expediente por el cual el Ing. Oscar Daniel Quiroga, dona /
con destino al Instituto de Investigaciones para la Industria Química (INIQUI),
por intermedio del Consejo de Investigación de la Universidad, el libro titulado
"Lenguaj e Ba sic "; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo fue adquirido en $a. 1.200,00 con el subsidio nro. /

10.237/82 -16 (Resolución N~ 261-1032/82), otorgado por la Subsecretaría de Cien
c í a y Técnica (SUBCYT) al proyec to "Desarrollo de Ca talizadores para Procesos de
Condensación" ;

Que Dirección de Patrimonio mediante providencia del 24 de Sep- /
tiembre de 1984 hace saber que proce~ió a valuar estimativamente el material bi-
bliográfico donado en $a. 1.500,00, para el ingreso al patrimonio de la Universi
dad; -Que en esta tramitación se ha dado cumplimiento a las disposicio
nes del Reglamento de Donaciones en vigor, aprobado por la resolución rectoral 7
N~ 485/76;

POR ELLO Y atento a,lo aconsejado por la Comisión de Hacienda,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 20 de Diciembre de 1984)

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Aceptar y agradecer al Ing. Oscar Daniel QUIROGA, la donación al /
Insti tuto de Investigaciones para la Industria Química (INIQUI)" del siguiente /
material bibliográfico, adquirido a la firma LA FERIA DEL LIBRO, según copia de
la factura de Fs. 1, en un mil doscientos pesos argentinos ($a. 1.200,00), cón /
un subsidio otorgado por la Subsecretaría de Ciencia y Técnica (SUBCYT) al pro-
yecto DESARROLLO DE CATALIZADORES PARA PROCESOS DE CONDENSACION, a su cargo:

- 1 LENGUAJE BASIC, por Robert L. Albrecht, LeRoy Finkel y Jerry Brown. México.
Editorial Limusa S.A. Año 1982.

ARTICULO 2°._ Establecer que para el ingreso al patrimonio de la Casa, dicha /
obra ha sido valuada en un mil quinientos pesos argentinos ($a. 1.500,00).

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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